
GACETA DE LA JUDICATURA
ORGANO OFICIAL DE DIVULGACION DE LA

SALA ADMINISTRATIVA
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

(Aprobada Resolución No. 760 de 1994, de la Dirección Nacional del Derecho de Autor, del Ministerio de Gobierno)

Año VI- Vol. VI - Extraordinaria No. 45 - Diciembre 16 de 1999

CONTIENE

ACUERDO No. 640 DE 1999 1
"Por el cual se extienden los efectos del Acuerdo No. 392 de 1998."

ACUERDO No. 650 DE 1999 1
"Por el cual se fijan los días de servicio de Secretaría de la Corte Constitucional para los
casos de urgencia nacional."

. Editora Responsable

. TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaría Ejecutiva



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 640 DE 1999

(Diciembre 14)

“Por el cual se extienden los efectos del
Acuerdo No. 392 de 1999.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las conferidas por el artículo
89, numeral 5, de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Extender las medidas es-
tablecidas mediante Acuerdo No. 392 del 4 de
noviembre de 1998, prorrogado mediante Acuer-
dos Nos. 441, 509 y 545 de 1999, por un período
de seis (6) meses.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá D.C., a los catorce
(14) días del mes de diciembre de mil novecien-

tos noventa y nueve (1999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 650 DE 1999

(Diciembre 15)

“Por el cual se fijan los días de servicio de Se-
cretaría de la Corte Constitucional para los

casos de urgencia nacional”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
SALA ADMINISTRATIVA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
legales, en especial de las consagradas en los
numerales 13 y 26 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,

CONSIDERANDO

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de
la Judicatura, según el numeral 13 del artículo 85
de la Ley 270 de 1996, tiene la facultad de regular
los trámites judiciales y administrativos que se ade-
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lanten en los despachos judiciales, en los aspectos
no previstos por el legislador;

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de
la Judicatura, de conformidad con el numeral 26 del
artículo 85 ibídem, puede fijar los días y horas de
servicio de los despachos judiciales;

Que el artículo 41 del Acuerdo No. 5 de 1992,
Reglamento de la Corte Constitucional, establece
que los asuntos constitucionales se incluirán en los
programas y reparto en el mismo orden sucesivo
de su recibo en la Corte, con excepción, entre otros,
de los que se refieran a asuntos calificados como
de urgencia nacional, a juicio de la Sala Plena de
la misma Corporación;

Que el Decreto No. 2067 de 1991, por el cual se
dicta  el régimen procedimental de los juicios y
actuaciones que deban surtirse ante la Corte Cons-
titucional, no prevé la forma en que corren los
términos procesales en los casos que sean materia
de declaración de urgencia nacional, a juicio de la
Sala Plena de la Corte Constitucional;

Que en los casos de urgencia nacional los términos
procesales deben correr aun en los días festivos, o
no laborales o de vacancia judicial;

En consecuencia y de conformidad con las consi-
deraciones del presente acto;

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Todos los días son há-
biles, aún los festivos o no laborales o de vacancia
judicial, para los efectos de los casos que a juicio
de la Sala Plena de la Corte Constitucional, sean
materia de declaración de urgencia nacional.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación y revoca todas las dispo-
siciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, a los quince (15)
días del mes de diciembre de 1999.

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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